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INSTRUCCIONES

PARA LLENAR EL MODELO DE DECLARACION  DIL1-M01

a) El modelo de Declaración Jurada DIL1-M01, constituye un documento de certificación de actividades con Sustancias Químicas Tóxicas o sus Precursores del Listado No.1. Lea estas instrucciones junto con las informaciones técnicas que se brindan en el fichero CAQUINTEC.DOC,  anexo en el paquete de documentos brindado por el CEANPAQ.
b)  Este modelo será llenado por todas las empresas, centros presupuestados o autofinanciados, firmas e instituciones estatales o privadas (cubanas o extranjeras), representaciones de compañías extranjeras,  etc. radicados en el territorio nacional cubano, que hayan poseído, posean o pudieran poseer en dicho territorio instalaciones de cualquier tipo que hayan tenido, tengan o tendrán en un futuro actividades de producción (por síntesis y/o por métodos bioquímicos o biológicos), elaboración y consumo (como materia prima, aditivo, iniciador, reactivo, catalizador, mezcla limpiadora, etc.) de sustancias químicas  tóxicas  o  sus  precursores de la lista No. 1.  En el caso de las instalaciones de producción de Sustancias Químicas de la Lista 1, estas corresponderán a lo establecido en la Convención, es decir Instalación Unica en Pequeña Escala (IUPE), Instalación con fines de protección, y otras instalaciones de producción. de estas sustancias(con fines de investigación, médicos, farmacéuticos, etc.). Si existe alguna duda para la identificación de su instalación, contacte con el CEANPAQ.
c) El modelo va dirigido también a todas las instituciones mencionadas que tuvieron, tienen o tendrán en un futuro actividades comerciales o de cualquier tipo tales como: almacenaje, adquisición o transferencias dentro del territorio nacional, importación o exportación de las mencionadas sustancias químicas en cualquier cantidad en el período declarado. El modelo servirá también para notificar los cambios imprevistos que ocurran.

d) Esta Instrucción solo servirá de guía para aclarar dudas durante el completamiento del modelo y no debe, en ningún caso, anexarse junto con la documentación que se envíe. Este modelo puede ser llenado por una sola cara o por ambas en caso de imprimirse por medio de un ordenador. Asegúrese que quede perfectamente legible.
e) El tratamiento casuístico de determinadas situaciones debido a  no ajustes de esta metodología con su actividad será orientado y autorizado expresamente  por el CEANPAQ.
1.0  INFORMACION COMPLEMENTARIA SOBRE LA INSTALACION.

· Los datos que se solicitan se refieren a la instalación, es decir el sitio exacto donde se realizaron o realizarán las actividades con la sustancia química de la Lista No.1 declarada. Recuerde que tiene que llenar  un modelo de este tipo por cada sustancia química o precursor de la Lista No.1 que usted haya marcado con Si en el modelo DIDP-M01 aunque sea la misma instalación. Repita en ese caso los datos de nuevo.

· Para realizar alguna modificación a las declaraciones efectuadas y para comenzar cualquier actividad en una nueva instalación, es necesario enviar a la Autoridad Nacional la declaración correspondiente al menos con 210 días de antelación a la fecha de comienzo de dicha actividad

1.1 Denominación oficial de la Instalación o Código OPAQ:  Escribir el nombre oficial y completo de la instalación. Si en un futuro le fuera asignado por la Secretaría Técnica de la OPAQ un código, el mismo será empleado para identificar dicha instalación.
1.2 Tipo de actividad realizada o prevista para ser realizada con respecto a la sustancia declarada: Indique el tipo de actividad realizada (para las declaraciones del tipo anual) o previstas para ser realizadas (para las declaraciones de los tipos planificada e imprevista) con la sustancia declarada. Según la Convención para la Prohibición de las Armas Químicas (CAQ) estas actividades son definidas de la manera siguiente:

Producción: Obtención de una sustancia mediante reacción química.

Elaboración: Proceso físico, tal como la formulación, extracción y purificación, en el que la sustancia química no es convertida en otra. Para las sustancias químicas de la Lista No.1 que normalmente no se producen según el término definido por la CAQ como producción pero que obtienen mediante procesos de elaboración (Ej: las toxinas), la extracción y el aislamiento para su obtención por encima de los 100 g se emprenderá solo en instalaciones de producción de sustancias de la Lista No.1 declaradas y en la declaración será incluida como elaboración.

Adquisición y transferencia: Se refiere respectivamente a la recepción o envío de la sustancia, desde o hacia cualquier instalación dentro del territorio nacional

Importación y exportación: Se refiere respectivamente a la recepción o envío de la sustancia, desde o hacia el extranjero.  

Consumo: Se refiere a la conversión de una sustancia en otra mediante reacción química. 

Almacenamiento: Conservación de la sustancia en locales en condiciones y recipientes apropiados. 

En caso de no haber realizado alguna (s) de las actividades mencionadas, dejar la casilla en blanco.

1.3 Tipo de instalación: Indicar el  tipo de instalación según la clasificación existente para las instalaciones de producción de las sustancias químicas de la Lista No.1:

Instalación única en pequeña escala (IUPE): Instalación para la producción de sustancias químicas de la Lista No.1 para fines de investigación, médicos, farmacéuticos o de protección, donde el proceso productivo se ejecuta en recipientes de reacción de líneas de producción no configuradas para una operación continua. El volumen de cada recipiente no puede exceder los 100 litros y el volumen total de todos los recipientes de reacción cuyo volumen exceda los 5 litros no será mayor de 500 litros. El volumen anual máximo total de sustancias de la Lista No.1 a producir por IUPE es de una tonelada y esta cantidad máxima solo podrá ser alcanzada en caso de que en el territorio del país donde está ubicada no se produzca más ninguna cantidad de estas sustancias.

Instalación con fines de protección: Es una instalación fuera de una IUPE en la que pueden producirse, en cantidades totales que no rebasen los 10 kg por año, sustancias químicas de la ListaNo.1 con fines relacionados directamente con la protección contra sustancias químicas tóxicas y contra armas químicas     
Instalaciones con fines investigativos, médicos o  farmacéuticos: Es una instalación fuera de una IUPE en la que pueden producirse, en cantidades totales superiores a los 100 g, aunque sin exceder los 10 kg por año, sustancias químicas de la ListaNo.1 con fines investigativos, médicos o  farmacéuticos.
1.4 Adjunte siguiendo las indicaciones descritas en este punto la información solicitada. Detalle además, los cambios o modificaciones de su instalación (si los hubiera). Se refiere solamente a los cambios tecnológicos importantes sobre todo aquellos que afectan de un modo u otro la capacidad de producción.
2.0 INFORMACION SOBRE ACTIVIDADES ANUALES CON SUSTANCIAS DEL LISTADO No. 1.

2.1 Año que se declara: Indicar, con sus cuatro cifras, el año al cual se refieren las actividades que se declaran. 

2.2 Información sobre la sustancia declarada:

2.2.1 No. orden en la lista: Escribir el No. de orden que aparece en la columna izquierda del Listado No.1 de Sustancias Químicas y sus precursores. Incluya tanto la letra anterior con mayúsculas como la posterior entre paréntesis. Por ej. si se tratara del sarín pondría A.1 (a), si estuviera entre las no descritas de modo específico (otras), entonces escriba A.1 (c)

2.2.2 Nombre químico: Se refiere al que está escrito en la propia lista en la columna No. 2 y que corresponda con la sustancia química  que usted debe informar. Si no estuviera en la lista especificada pero corresponde con la descripción general, es decir que entra en el capítulo de otras, describa entonces la suya.

2.2.3 No. registro CAS: Se trata del No. de registro del Chemical Abstract Service (C.A.S.)  que aparece entre paréntesis en la columna No. 3 del Listado. Busque información sobre esto en el Apéndice 2 del documento de información técnica CAQINTEC.DOC. Deje en blanco la casilla si no encontrara Número CAS para su sustancia química de la Lista No.1.

2.2.4 Nombre común o comercial: que le da el  fabricante de la misma o como lo nombre su empresa en caso de producirlo.

2.2.5 Fórmula estructural:  Fórmula lineal desarrollada. Se pondrá solamente si los datos de la sustancia no aparecen en el Apéndice 2 del manual CAQINTEC.DOC. 

2.2.6 Cantidades totales producidas, adquiridas, importadas, transferidas, exportadas, elaboradas, consumidas o almacenadas de las sustancias declaradas: Se refiere a las cantidades totales de la sustancia declarada  involucradas en dichas actividades. En caso de no haber realizado alguna (s) de las actividades mencionadas, dejar la casilla en blanco.  Se entiende por cantidad la cantidad propiamente dicha de una sustancia química. Cuando un producto contenga menos del 100 % de la sustancia química, deberá declararse dicha cantidad de sustancia química contenida en el producto.

2.2.7 Capacidad de producción de la sustancia química de la Lista No. 1: Se trata de los kilogramos anuales de la sustancia química a que se está refiriendo no importa la pureza. Ponga siempre la máxima capacidad alcanzada en el caso de no haberse alcanzado la capacidad de diseño del fabricante.

2.2.8 Especifique si son datos de diseño del fabricante (D) o nominales (N): Si se trata de viejas plantas cuya capacidad de producción ha ido mermando por distintas causas y usted utiliza para los efectos prácticos solo la capacidad nominal, especifíquelo poniendo la letra correspondiente en la casilla en blanco
2.2.9 Cantidad producida: Aquí se refiere al producto total bruto producido por la entidad de acuerdo a los diferentes métodos de producción señalados por usted en 2.2.10 en el período declarado.

2.2.10 Métodos de producción empleados: Se refiere a los diferentes métodos empleados en la producción de la sustancia química de la ListaNo.1 que se declara. Dicha producción se podrá realizar solo en la Instalación Unica en Pequeña Escala y la Instalación con fines de protección.

2.2.11 Finalidad de la producción: Indique, empleando los códigos del Apéndice 8 del documento CAQUINTEC.DOC,  las finalidades para las cuales fueron producidas las cantidades indicadas en 2.2.9. 

2.2.12 Si la instalación referida ha producido la sustancia química declarada, en cantidades superiores a 100 gramos, debe concertar un acuerdo con la Autoridad Nacional para la Convención de Armas Químicas, si su respuesta es que no ha sido concertado tal acuerdo, contacte inmediatamente con el CEANPAQ. En caso de que su instalación no haya producido la sustancia química declarada en cantidades superiores a 100, dejar ambas casillas en blanco.
2.2.13 –2.2.14 Cantidad elaborada y finalidad de la elaboración: Indicar en 2.2.13 las cantidades elaboradas de la sustancia declarada, desglosadas en dependencia de las finalidades de elaboración señaladas en 2.2.14. Indicar las finalidades empleando los códigos del Apéndice 8 del documento CAQUINTEC.DOC.

2.2.15 –2.2.16 Cantidad consumida y  finalidad del consumo: Indicar en 2.2.15 las cantidades consumidas de la sustancia declarada, desglosadas en dependencia de las finalidades del consumo señaladas en 2.2.16. Indicar las finalidades empleando los códigos del Apéndice 8 del documento CAQUINTEC.DOC.

2.2.17 Cantidad máxima almacenada en cualquier momento durante el año declarado: Se trata del tope máximo de la sustancia declarada que estuvo en sus almacenes en cualquier momento del período declarado.
2.2.18 Cantidad almacenada al final del año declarado: Cantidad de la sustancia química declarada almacenada al final del año declarado. 

2.2.19 Nombre y cantidad de las sustancias incluidos en las Listas 1, 2 y 3 usados como precursores para producir la sustancia declarada: Nombre de la (s) sustancia(s) química(s) incluidas en las listas 1, 2 y 3 usada(s) como precursor en la producción de la sustancia química de la Lista No.1 que se declara, ponga su nombre químico y el número de registro CAS si fuese posible.

2.2.20 Adquisiciones y transferencias dentro del territorio nacional: Son, respectivamente, las cantidades recepcionadas o suministradas de la sustancia declarada, desde o hacia otras instalaciones ubicadas dentro del territorio nacional durante el período analizado, desglosadas según el destino (incluir nombre y dirección de la entidad de procedencia o destino) y la finalidad (especificada de acuerdo a los códigos del Apéndice 8 del documento CAQUINTEC.DOC). Le recordamos que antes de realizar cualquier adquisición o transferencia de alguna sustancia química de la Lista No.1 se debe tener la autorización del CEANPAQ.

2.2.21 Importaciones y exportaciones: Son, respectivamente, las cantidades recepcionadas o suministradas de la sustancia declarada, desde o hacia otros países durante el período analizado, desglosadas según la fecha (día.mes.año) de entrada o salida de Cuba de la sustancia,  la  finalidad (especificada de acuerdo a los códigos del Apéndice 8 del documento CAQUINTEC.DOC), el país de procedencia o destino (según los códigos del Apéndice 1 del documento CAQUINTEC.DOC)  y el nombre y dirección de la firma que realiza la importación o la exportación. Le recordamos que antes de realizar cualquier importación o exportación de alguna sustancia química de la Lista No.1 se debe tener la autorización del CEANPAQ.

3.0  INFORMACION DE ACTIVIDADES PLANIFICADAS O IMPREVISTAS CON SUSTANCIAS       DEL LISTADO No1.

3.1 Año que se declara: Indicar, con sus cuatro cifras, el año al cual se refieren las actividades que se declaran. 

3.2 Información sobre la sustancia declarada:

3.2.1 No. orden en la lista: Escribir el No. de orden que aparece en la columna izquierda del Listado No.1 de Sustancias Químicas y sus precursores. Incluya tanto la letra anterior con mayúsculas como la posterior entre paréntesis. Por ej. si se tratara del sarín pondría A.1 (a), si estuviera entre las no descritas de modo específico (otras), entonces escriba A.1 (c)

3.2.2 Nombre químico: Se refiere al que está escrito en la propia lista en la columna No. 2 y que corresponda con la sustancia química  que usted debe informar. Si no estuviera en la lista especificada pero corresponde con la descripción general, es decir que entra en el capítulo de otras, describa entonces la suya.

3.2.3 No. registro CAS: Se trata del No. de registro del Chemical Abstract Service (C.A.S.)  que aparece entre paréntesis en la columna No. 3 del Listado. Busque información sobre esto en el Apéndice 2 del documento de información técnica CAQINTEC.DOC. Deje en blanco la casilla si no encontrara Número CAS para su sustancia química de la Lista No.1.

3.2.4 Nombre común o comercial: que le da el  fabricante de la misma o como lo nombre su empresa en caso de producirlo.

3.2.5 Fórmula estructural:  Fórmula lineal desarrollada. Se pondrá solamente si los datos de la sustancia no aparecen en el Apéndice 2 del manual CAQINTEC.DOC. 

3.2.6 Cantidades totales que  serán  producidas, adquiridas, importadas, transferidas, exportadas, elaboradas, consumidas o almacenadas de las sustancias declaradas: Se refiere a las cantidades totales de la sustancia declarada  que estarán involucradas en dichas actividades. En caso de que no vaya a ser  realizada alguna (s) de las actividades mencionadas, dejar la casilla en blanco.  Se entiende por cantidad la cantidad propiamente dicha de una sustancia química. Cuando un producto contenga menos del 100 % de la sustancia química, deberá declararse dicha cantidad de sustancia química contenida en el producto.

3.2.7 Finalidades de las cantidades que serán producidas, elaboradas o consumidas: Indique, debajo de la columna correspondiente y empleando los códigos del Apéndice 8 del documento CAQUINTEC.DOC,  las finalidades para las cuales serán producidas, elaboradas o consumidas las cantidades indicadas. 

3.2.8 Adquisiciones y transferencias dentro del territorio nacional: Indicar, respectivamente, las cantidades de la sustancia declarada que serán recepcionadas o suministradas, desde o hacia otras instalaciones ubicadas dentro del territorio nacional durante el período analizado, desglosadas según el destino (incluir nombre y dirección de la entidad de procedencia o destino) y la  finalidad (especificada de acuerdo a los códigos del Apéndice 8 del documento CAQUINTEC.DOC) de la adquisición o transferencia. Le recordamos que antes de realizar cualquier adquisición o transferencia de alguna sustancia química de la Lista No.1 se debe tener la autorización del CEANPAQ.

3.2.9 Importaciones y exportaciones: Son, respectivamente, las cantidades de la sustancia declarada que serán recepcionadas o suministradas desde o hacia otros países durante el período analizado, desglosadas según la fecha (día.mes.año) de entrada o salida de Cuba de la sustancia,  la  finalidad (especificada de acuerdo a los códigos del Apéndice 8 del documento CAQUINTEC.DOC), el país de procedencia o destino (según los códigos del Apéndice 1 del documento CAQUINTEC.DOC)  y el nombre y dirección de la firma que realiza la importación o la exportación. Le recordamos que antes de realizar cualquier importación o exportación de alguna sustancia química de la Lista No.1 se debe tener la autorización del CEANPAQ.
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